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Referencia: Ex-2023-32452728-INSSJP-SPS#INSSJP s/ modificación vigencia Orden médica electrónica

 

VISTO el Ex-2023-32452728-INSSJP-SPS#INSSJP y las Resoluciones N° 1304/DE/16, N° 1895/DE/2016, N° 
408/DE/2017, N° 416/DE/17, N° 883/17, sus modificatorias y complementarias y la Disposición N° 20/SGTM/2017 
y,

CONSIDERANDO

Que el Instituto inició la adopción de un conjunto de medidas tendientes a la mejora en la atención de las personas 
afiliadas, de una manera personalizada, oportuna y adecuada a efectos de garantizar prestaciones de calidad y la 
optimización de los recursos.

Que, en este contexto, mediante la Resolución N° 1304/DE/16, estableció con carácter obligatorio la utilización del 
Sistema de Receta Electrónica, de acuerdo a las pautas técnicas vigentes o aquellas que oportunamente se 
establezcan.

Que dicha medida obedeció a la necesidad de fortalecimiento y digitalización de los distintos procesos y 
subprocesos relacionadas con la prescripción médica, procurando mitigar los errores de comunicación, asegurando 
la legibilidad de las prescripciones y el monitoreo de los tratamientos prescriptos, así como el conocimiento 
inequívoco de la existencia del acto médico que le dio origen.

Que en materia prestacional el proceso de mejora referido ut-supra se plasmó en las Resoluciones N° 
1895/DE/2016, N° 408/DE/2017, 416/DE/2017, 883/17 y modificatorias y complementarias.

Que los nuevos contratos aprobados en el marco de las prestaciones que son de libre elección incluyen la utilización 
de la Orden Médica electrónica.

Que, en atención a ello, el Instituto cuenta con experiencia en la implantación de sistemas con miras a agilizar los 
tiempos y, a su vez, dotar de herramientas de monitoreo que fortalezcan las capacidades institucionales, 
posibilitando la integración e interoperabilidad de la información.

Que, actualmente, el desarrollo de los sistemas informáticos del Instituto, en pos de agilizar los procesos internos y 



los tiempos de espera a los afiliados, permite a través de la implementación de la Orden Médica Electrónica una 
mayor agilización en los trámites internos del Instituto.

Que mediante la Disposición N° 20/SGTM/2017 se estableció con carácter obligatorio para los/as médicos/as de 
cabecera en relación de dependencia o que tengan contrato vigente con el INSSJP (individuales o por Red), la 
utilización del Sistema de Orden Médica Electrónica

Que, a fin de afianzar el uso de herramientas informáticas e implementar herramientas que permitan la 
desburocratización de los procedimientos internos en pos de otorgar una prestación de mayor calidad hacia las 
personas afiliadas, resulta oportuno modificar el artículo 6° de la Disposición N° 20/SGTM/2017 a fin de establecer 
el plazo de vigencia de la Orden Médica Electrónica en CIENTO CINCUENTA (150) días.

Que la presente medida tiende a profundizar las ventajas que implican el uso de

herramientas ágiles para el desempeño cotidiano, con beneficios tanto para el afiliado como para el/la médico/a.

Que la Subgerencia de Administración de Prestaciones Médicas han tomado la intervención de su competencia. Por 
ello, en uso de las facultades conferidas mediante la RESOL-2020-204-INSSJP-DE#INSSJP

EL SECRETARIO DE POLITICAS SANITARIAS

DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 6° de la Disposición N° 20/SGTM/2017 y determinar que la Orden Médica 
Electrónica tendrá una vigencia de CIENTO CINCUENTA (150) días desde la fecha de su emisión.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Gerencia de Sistemas del Instituto la implementación de las medidas necesarias 
a efectos de efectivizar lo dispuesto en el ARTÍCULO 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la presente entrará en vigor a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
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